Glosario: 

· Género: se refiere a los conceptos sociales de las funciones, comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad considera apropiados para los hombres y las mujeres.

· Identidad sexual: es una vivencia interna e individual que puede corresponder o no con el sexo asignado al nacer. En nuestra sociedad existen muchas formas de identidad sexual.


· Identidad: del latín identitas, la identidad es el conjunto de los rasgos propios de un individuo o de una comunidad. Estos rasgos caracterizan al sujeto o a la colectividad frente a los demás.

· Sexo biológico: Determinado en el momento de la concepción con  la asignación de cromosomas sexuales XX y XY, que son los que definen  el sexo


· Sexo psicológico: Corresponde a la identidad de género, o sea todo aquello que se aprende e introyecta para identificarse como perteneciente a algún sexo.

· Sexo Social: También designado  como género o sexo público. Nos  desenvolvemos en la sociedad  como hombres o como mujeres


· Sexo: Se entienden como las diferencias y características biológicas, anatómicas, fisiológicas y  cromosómicas de los seres humanos que los definen como hombres y  mujeres. Se nace con esas características, son universales e  inmodificables
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· Sexología: es el estudio sistemático de la sexualidad humana y de las cuestiones que se relacionan con ella.
